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Las vacantes o p\l€~,tos de nueva creación, se ,-ul)firci.n con
Botones qUH hubieran cumplido 20 añ.os ,.le "eI.l'I, "1 io!'>
hubiere, y siempre que reunan las condicione.!> precl':;,{S a
juicio de la Dirección.

7920 RESOLl.JC/O.!\l de 23 de mar::o de 1992, de la Dircccf{m
Gel/cral de Trabajo, pur la que se acuerda la inscripción en
el Registro y publicación del C011renio Colectiro de la
Empresa \'(Axa Gestión de .~'egllros y Reaseguros, SOCiedad
Anó!lIma».

Las pruebas del exal'nen serán específicas del área para id
que se convoque el Concurso/Oposición, valcrándose con la
puntuación que se indica :

Los exámenes del Concurso/Oposición jJodrclJl realizarse
preferiblemente mediante test, o por sort.eo de J;emas, .salvo
para aquellos caso,s en que se requieril. otro tipo de prlJeba..

En otro caso, se admitirán directamente del ext"riúr.
Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Axa Gestión

de Seguros y Reaseguros. Sociedad Anónima» que fu~ suscrito con
fecha 23 de octubre de 1991. de una parte por los deSignados por la
Dirección Jc la citada Empresa para su repr~sentación, y de o~r_a, por los
Comités de los distintos Centros de trabaJO, en representaclOn de los
trabajadores, y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real De.creto 1040/1981. de 2~ de mayo, sobre
registro y depósilo de COn\rCl1IOS Colectivos de trabaJO.

Esta Dirección General acuerda:

Prirncro.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
rorrespondicnte Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín OfiCIal del Estado».

Madrid, 23 de marzo de 1992.-La Directora general, ~oledad

Córdova Garrido.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Axa
Gcstión de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima».

CONVENIO COLECTIVO DE AXA SEGUROS y REASEGUROS
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VII-CONCURSQ/OPOSICION

De existir ¡los o más candidatos que ¡layan obtellido i<¡ual
calificación para una misma vacante, se tendrá en cuenta la
siguiente prelación

~ la puntuación obtenida, según lo inrticado anteriorment.e,
se añadirá la correspondiente a la antigueuad que se
especifique en la cil.tegoría, sin que pueda exceder de 10
puntos en su totalidad.

Los Tribunales para Administrativos
por tres miembros de pleno derecho
Dirección (Presidente y Secretario)
por la representación social.

habrá q;¡e atranzar Ullit

el área e.specilica y <le 5
las valoraci0nes.

Quedan excluidos del presente Convenio el personal perteneciente
al Comité de Dirección.

ART. 1.- AMBITo DE APLICACIOH.- El presente Convenio Colectivo,
de carácter Estatal, será de aplicación en las Empresas que
forman el Grupo AXA Seguros (MARE NOSTRUM, S.A., LA PATERNAL
SICA, S.A., SICA VIDA, S.A., UNION CONDAL DE SEGUROS, S,A.) ya
todo el personal en plantilla que realice su trabajo en
cualquiera de los centros de las mismas situados en Territorio
Espaflol, cualquiera que sea la denominaci6n del Grupo en el
futuro.

ARTICULO ·PRELIMINAR. - Es voluntad de las partes firmantes del
presente Convenio Colectivo que el mismo sirva de u~ificaci6n de
las condiciones laborales y armonización de las m1smas en las
Empresas del Grupo AXA Seguros (MARE NOSTRUM, S.A., LA PATERNAL
SICA, S.A., SICA VIDA, S.A., UNION CONDAL DE SEGUROS, S.A.), que
están inmersas en un proceso de fusión, por lo que ambas partes
se comprometen a arbitrar todos los medios necesarios para el
cumplimiento del presente Convenio Colectivo como si de una sola
empresa se tratara, incluso en el perIodo previo a la creaci6n
de la Gnica figura juridica futura;

A todos los efectos se denominará la Empresa, COmo si de una sola
se tratara, a las Companlas MARE NOSTRUM, S.A., LA PATERNAL SICA,
S.A., SICA VIDA, S.A. Y UNION CONDAL DE SEGUROS, S.A. componentes
del Grupo AXA Seguros.
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F.:l acta, dcompai\¿¡da de le,s ejercil"io~, será e:llr,>g,lda a la
Dirección de la Empresa.

En caso de que et personal que deba realizar un exa¡nen o
prueba de aptitud IJO resida en Madrld y pOr necesidall del
servicio hubiera de rcalizar~>e el eXd.lllen en su lugar de
destino, se facillta.rá al Jefe de dept"ndencía de dicho
lugar, en sobre cerrado y bajo secreto, 105 ejercicios
objeto del examen que, una vez realizados, bajo l~

vigilancia del refericlo Jefe de depe:ldencia, setán
,-emitidos, en igual larma, al Tri.bunal en Madr'id, par'a su
calificación.

En los exámenes qll(! se r ea 1 ice]) ; uef d de üh ()f i e d1,lS

Centrales. el Delegado de Personal de la localidad dor'clp .";¡c,

efectúen loS exámenes podrá estar present,ü en 1 iiS pruebC'.s
correspondientes, dehiendo not_ifiear Sll presencia, deSpUf>5

del exámen, mediante escrito que UT'il-;í el Jefe de 1.'1.

Delegación a los ejercicios I[,li\itir]o~; al Tribunal
calificador de la Central. De no existíl Dplegado de
personal en aquel Centro, o ser ést.e aspirar,te a cubrir la
plaza, la represel\tación social podra nOJTlbrar una per.sona
de entre los empleados de la DelegaciSn, para presenciar
los. eje!'cicios, dctui"i.ndc:se como se indicd ant.eriormente.

:"a 1ve' I ;~~.

signándoEe
8Jerci<: i'.)s

ART. 4.- CQHISION MIXTA.- Con el fin de velar por el cumplimiento
e interpretaci6n de este Conven10 colectivo, a partir de su
aprobac1ón se creará una Comisión Mixta integrada por tres
representantes designados por cada una de las partes firmantes.
Las decisiones de la mencionada Comisión serán emitidas dentro
de los )0 dlas siguientes a aquel en que ~e reciba el escrito de
cualquier interesado o de las partes, sometiendo una cuesti6n a
la misma, y no privarán a las partes interesadas del derecho de
usar la via administrativa o judicial, según proceda, salvo que
por acuerdo de ambas partes se sometan a la Comisión Mixta.

ART, 2.- AHJSITO TEXPORAL.- El presente Convenio Colectivo entrará
en vigor el dla de su firma.y tendr6 efecto desde el dla 1 de
Enero de 1991, salvo en las materias que se disponga otro efecto
distinto, siendo su duración hasta el 31 de Diciembre de 1992.

ART. 3. - COORDINACION NORHATIVA. - Además de lo pactado en el
p~es~nte Convenio Colectivo serán de aplicación subsidiara en la
regulaci6n de las relaciones laborales entre los trabajadores y
la Empresa afectada por el mismo, las condiciones establecidas
en el Convenio ~e &~bit~_Est~tal para las Empresas de seguros,
Reasegur~s y cap~talizac10n v1gente, o el Convenio de igual rango
que sustituya a este a su expiración y la Ordenanza de Trabajo
para.l~s Empresas de Seguros y capitalización, cuando aquellas
condl<?lones sean m6s beneficiosas para el trabajador o cuando
r~cogléndose en el ,presente Convenio resulten una mejora al
mlsmo, con la excepClón de las cláusulas normativas incluidas en
este.

El Convenio se entenderá prorrogado de af'ío en año si no se
denuncia en forma por cualquiera de las partes, con antelación
m1nima de dos meses a la fecha de su vencimiento normal o de
cualquiera de sus prórrogas,

rIcta en
de cada

fUerDIl

se n>d;¡,ct.ar.l un
de la dct.l.ldC ¡Oll
prueJ..ldS d que

Una v~z cal j f ~cad(Js tQS e jere i e io~; ,
la que se halá const~r el resultado
uno de tos exam i nados en las
somet.idos.

Todas los exárr.er.es se ef'ect_uar,ln 1"1t· r::scrlt:CJ,
pruebas mdnuale~ de lOS profeslonales,
previament.e el pap.n '2n que deban leil.lizalSP -'-'oS
por la p,~rsQna <;:a, 1 i f icadora.

La Dirección de 101 Compaf¡ía. enviata notiLcdci0n a los
represent:~ntf!S de los t l'abajadoH~'> rle cualquier c:,unbio de
categoría que se prodUzca con motivo de aSC8nS0.

ART. 5. - POLITIC'A DEl EXPLEO. - La representaci6n empresarial
manifiesta que tiene como objetivo el mantenimiento global del
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volumen de empleo, por lo que en caso de que en el futuro se
plan~eara la necesidad de iniciar expedientes de extinción de las
relaciones laborales con carácter colectivo, se compromete a
estudiar las alternativas planteadas por los representantes de
los trabajadores para ~l mantenimiento del empleo y el reciclaje
profesional del personal que pudiera verse afectado.

Todos los empleados que ingresen por medio de las distintas
modalidades de contratación temporal tendrán, a todos los
efectos, como fecha de ingreso, una vez que adopten la condición
de empleados fijos, aquella que dio origen al primer contrato.

En todo caso, el volumen de empleo sometido a contratación
temporal no podrá ser superior al 15\ de la plantilla total de
la Empresa.

El nuevo sistema de ascensos y mejoras por antigUedad en la
Empresa deberá conf igurarse en base a la combinación de los
siguientes criterios:

formaci6n profesional,
· pruebas de aptitud,
· examen o concurso para la previsión de vacantes.

El sistema acordado por la Comisión Paritaria pasará a formar
parte integrante del presente Convenio Colectivo.

De modo transitorio y hasta la sustitución de los actuales
sistemas de ascensos y mejoras por antigüedad se aplicará el
siguiente sistema de ~ejoras por antigüedad durante los años 1991
y 1992:

8) para el año 1992, entrarán en vigor las siguientes mejoras:

Al para el año 1991 se aplicará la legislaci6n aplicada por cada
una de las Compañias hasta la entrada en vigor del presente
Convenio.

OFICIAL PRIMERA. - A los qu ince años de permanencia en la
categoria se percibirá un 5% del sueldo base correspondiente a
la misma.

OFICIAL SEGUNDA. - A los siete años de permanencia en la
categoria se percibirá un 50% de la diferencia con el sueldo base
correspondiente a la categoria de Oficial Primera.

categoria se
sueldo base

· AUXILIAR.- A los cinco años de permanencia en la
percibirá un 50 % de la diferencia con el
cQrrespondiente a la categoria de Oficial Segunda.

ART. 7.- OFICIALES R.R.I .. - La Empresa asume el compromiso de que
al dia 01.01.1996 ningl1n empleado ostentará la categoria de
Oficial R.R.I. La Empresa se compromete a ascender anualmente a
Oficial de Primera con efecto de uno de Enero de cada año, a los
10 empleados más antiguos en la categoria de Oficial R.R.1.,
hasta la total desaparición de ésta. Los empleados beneficiados
por estos ascensos no serán computados a los efectos de
determinar el número de plazas anuales a convocar para el ascenso
a Oficial de Primera.

ART. 6. - CLASIFICACION DI PIRSONAL. - se establece una
clasificaci6n profesional conforme a lo establécido en la
Ordenanza de Seguros y el Convenio Estatal del Sector vigente en
cada momento, con las excepciones señaladas en los artIculos )3
a 35.

ART. 8.- PLUS CONVENIO.- Además de los conceptos retributivos
determinados en las disposiciones aplicables de conformidad con
lo establecido en el Art. 3 del presente Convenio Colectivo, con
el carácter de· inabsorbible se establece ~n plus que será
devengado en las 12 mensualidades ordinarias del año y en las
tres pagas extraordinarias de Julio, Octubre y Diciembre de
acuerdo con la siguiente escala:

Jefe superior, Jefe de Asesorla, Jefe de Sección,
Titulados, Jefe de Negociado, Técnico de Sistemas,
Analista, Analista Programador , 16.989.-

Oficial Primera, Oficial R.R.I., Programador
Primera, Grabador Primera, Operador Consola,
Inspectores 16.336.-

Oficial Segunda, Programador Segunda, Operador
Periféricos, Grabador Segunda, Oficial de Oficios
Varios, conserje, Auxiliar, Ordenanza, conductor,
Cobrador, Portero, Ayudante de Oficial de Oficios
Varios 1J.070.-

Para lo sucesivo la cuantía de este Plus será la resultante de
aplicar el mismo porcentaje de incremento que tenga el promedio
de los sueldos base del convenio Estatal del año en que se trate
con respecto al año anterior, para las categorias de Of icial
Primera, Oficial Segunda y Auxiliar. .

El Plus Convenio se comenzará a percibir una vez transcurrido el
periodo de prueba reglamentariamente establecido, sin distinci6n
de tipo de contrato laboral.

· ORDENANZA.- A los tres años de permanencia en la categoria se
percibirá un tercio de la diferencia con el sueldo base
correspondiente a la categoria de Conserje.
A los seis años de permanencia en la categorla se percibirá los
dos tercios de dicha diferencia.
A los nueve años de permanencia en la categoria se percibirá la
totalidad de dicha diferencia.

· CONSERJE~- A los seis años de permanencia en la categoría se
percibirá la diferencia eón el sueldo base correspondiente a la
categoría de Oficial Primera.

· OFICIALES DE OFICIO, CONDUCTORES Y COBRADORES.- A los tres años
de permanencia en la categoria se phrcibirá el 25% de la
diferencia con el sueldo base correspondiente a la categoria de
ofieial Primera.
A los seis años de permanencia en la categorla se percibirá el
50% de dicha diferencia.
A los nueve años de permanencia en la categoria se percibirá el
75% de dicha diferencia.
A los doce años de permanencia en la categorla se percibirá la
totalidad de dicha diferencia.

· AYUDANTES DE OfICIO. - A los tres años de permanencia en la
categoria se percibir~ el "50% de la diferencia con el sueldo base
correspondiente a la categoría de Oficial de Oficios Varios.
A los cinco años de permanencia en la categorla se percibirá la
totalidad de dicha diferencia.

el si con efecto d partir del 1 de Enero de 1993 la Comisión
paritaria no hubiera 11canzado ningún acuerdo, se mantendrá,
transitoriamente. en 'Jlqor el apartado B.

ART. 9.- PARTICIPACION EN PRIKAS.-

El personal afectado por el presente convenio Colectivo
participará directamente en cada ejercicio, en el conjunto de
actividades y negocios de la Empresa, con arreglo a las
normativas vigentes en la Ordenanza y el Convenio Cólectivo del
Sector, tomándose como Primas recaudadas las primas emitidas
netas, i.ncluyendo en el concepto de Prima el recargo externo.

A efectos de los c~lculos legales para la participación citada,
se establece como'primas recaudadas de Vida al 31.12.85, la
cantidad de Pesetas 1.750.000.000.,-

El minimo a percibir por el personal afectado será de tres
mensualidades que se abonarán junto con las nóminas
correspondientes a los meses de Enero, Febrero y Marzo del año
siguiente al del ejercicio en que se refiere la participación en
las primas emitidas. Se entiende por mensualidad la suma del
Sueldo Base más Antigüedad más las Mejoras por Antigüedad en la
Categoría al JI de Diciembre del ejercicio que da lugar a la
Participaci.ón en Primas.

ART. 11.- ASCENSOS.- De modo transitorio y para los años 1991 y
1992 hasta la Sustituclón de los actuales sistemas de ascensos
por el que se desarrolle y apruebe por la Comisión paritaria
citada en el articulo anterior, se establece un sistema de
ascensos a las cateqorías de Oficial Primera y Oficial Segunda
basados en convocator las anuales de plazas de acuerdo con las
siguientes normas:

Al Para el año 1991 se convocará un número de plazas equivalente
al 7'5% de los OfiClales de Segunda, incluidos los Oficiales
R.R.I. que no resultasen ascendidos en aplicación del articulo
Séptimo, y el 7'5% de los Auxiliares existentes, respectivamente,
que se repartirán proporcionalmente en cada centro de trabajo.

B) Para el año 1992 se convocará un número de plazas equivalente
al 15% de los oficiales de Segunda, incluidos los Oficiales
R.R.I. que no resultasen ascendidos en aplicación del articulo
Séptimo, y el 15% de los Auxiliares existentes, respectivamente
que se repartirán proporcionalmente en cada centro de trabajo.'

De todas las plazas convocadas se reservará el 15% para los
empleados más antiguos de las categorías que opten a las plazas
convocadas.

ART',lO.- MEJORAS POR ANTIGUEDAD EN LA CATEQORIA.- A partir de
la t~rma del presente Conven10 Colectivo se creará una Comisión
Paritaria integrada por tres representantes designados por cada
una de las partes firmantes, que estudie la sustituci6n del
sistema de ascensos y concesión de mejoras por antigüedad en la
categoria.

Si en un centro de t.rabajo los porcentajes fijados no fueran
suficientes para constituir una plaza, se podrá añadir al de los
centros de trabajo de la misma Dirección Territorial que se
encuentren en idéntica situación; el número que se obtenga d~

esta suma nos dará el número de plazas a convocar en estos
centros.
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El efecto de todas las plazas será el dla 1 de Enero del año a
que corresponda la convocatoria.

Quienes tengan la condición de Diplomados de Grado superior en
las Escuelas Profesionales del Seguro, obtendrán automáticamente
el ascenso a la categoria de Oficial Segunda.

el si con efecto a partir del 1 de Enero de 1993 la Comisión
par i tar ia no hubiera a lcanzado ningún acuerdo, se mantendrá,
transitoriamente, en vigor el apartado B.

ART. 12.- CONVOCATORIAB DE EXAMENES.-

A} CONVOCATORIAS.- Estas deberán ser pUblicadas mediante escrito
en los tablones de anuncios de los centros de trabajo, al menas
con dos meses de antelación a la fecha del examen.

mismo centro de trabajo en donde se convoca la plaza o, en su
defecto, de la misma Dirección Territorial, salvo en casos
excepcionales que aconsejen la designación de vocales de otra
Dirección Territorial.

Una vez formado el Tribunal Calificador, sus componentes se
reunirán con antelación suficiente, el mismo dla del examen, a
puerta cerrada y permanentemente hasta la hora del comienzo del
mismo. En dicha reunión se procederá a la elaboración y solución
de los supuestos que formarán parte del ejercicio práctico. Cada
uno de los supuestos será elaborado consensuadamente Con las
suqerencias de los componentes del Tribunal Calificador. Los
resultados no serán públicos hasta tanto no sea firmada el Acta
de Calificaciones por todos los miembros del Tribunal.

Los gastos ocasionados por el Tribunal Calificador correrán a
cargo de la Empresa.

En dicha convocatoria deberá reflejarse: centro de trabajo,
categorla de la plaza a cubrir, departamento en el caso de un
centro de trabajo de más de 25 empleados, lugar, fecha y hora en
que tendrán lugar los exámenes as! como efecto de la posesión de
la plaza.

Los empleados que deseen opositar, deberán pertenecer con
carácter fijo y antigüedad superior a un año a la plantilla de
la Empresa y estar en servicio activo en categoria inferior a la
plaza convocada, as! como pertenecer al centro de trabajo para
el que se convoque la plaza.

Los empleados que reuniendo estas condiciones deseen tomar parte
en la oposición deberán solicitarlo por escrito a la Dirección
de Recursos Humanos, en un plazo de quince dlas naturales a
partir de la fecha de la publicación de la convocatoria.

Todos los exámenes deberán realizarse, necesariamente, fuera de
la jornada laboral y en dlas distintos para las distintas
categorlas c~nvocadas dentr9 del mismo centro de trabajo.

B) PRUEBAS DE APTITUD.-

l. - Ejercicio teórico sobre el Seguro en General, en base al
texto PRINCIPIOS GENERALES DE SEGUROS de J.J. GARRIDO COMAS,
editado por la Escuela del Seguro de Barcelona, eligiéndose al
azar uno de los 19 capitulas que contiene el citado texto.

Este ejercicio solamente tendrá las calificaciones de "APTO" o
"NO APTO" Y se considerará eliminatorio para pasar al siguiente.
Quienes tengan la condición de Diplomados de Grado Superior en
la Escuela Profesional del Seguro estarán exentos de realizarlo.

ART. 13. - JORNADA LABORAL. - La jornada de trabajo en cómputo
anual, será de mil setecientas veintidós horas trabajadas, una
vez deducidas de este cómputo anual, las fiestas nacionales, las
fiestas locales, la festividad del Seguro y las vacaciones que
se conceden anualmente.

Anualmente se fijarán los correspondientes calendarios laborales
de cadá centro de trabajo, de común acuerdo entre la Dirección
de la Empresa y el Comité Intercentros.

'Para el personal afectado por el presente Convenio Colectivo, y
durante la Semana Santa será considerado festivo desde el Jueves
Santo al Lunes de Pa~cua de Resurrecci6n, ambos inclusive.

Durante todos los meses del a~o, excepto los de Julio y Agosto
podrá ser considerado festivo, en el calendario laboral, el dia
laborable intermedio entre dos festividades. siempre y cuando en
el mes que exista tal puente no haya además dos festividades, sin
computar la que da origen al puente y excluyendo los domingos.

El horario queda dfstribuido de la siguiente forma:

- De lunes a viernes de 08hOO a 15h30, con una flexibilidad de
15 minutos diarios en la entrada y/o en la salida, de 07h45 a
08hOO y de 15h15 a 15h30 respectivamente.

- Los sábados que sean declarados laborables en el calendario
laboral tendrán un horario de 08hOO a 15hOO con la flexibilidad
de 15 minutos en la entrada y/o en la salida, de 07h45 a 08hOO
y de 14h45 a 15hOO respectivamente.

Este articulo entrará en vigor el 1 de Enero de 1992.

b) El periodo de vacaciones podrá fraccionarse en la siguiente
forma:

ART. 14.- VACAcIOIfI:S.- El ,personal afectado por el presente
Convenio Colectivo tendrá derecho anualmente a un periodo de
vacaciones de 25 dlas laborables.

ART. 15.- DBSCANSOS.- Dentro de la jornada laboral, seftalada en
el Art. 13 del presente Convenio Colectivo, se realizará una
interrupción de trabajo de 20 minutos, para desayunar.

. Un periodo mlnimo de 10 dlas laborables consecutivos.

. El resto de los dlas hasta alcanzar los seftalados como
perlado vacacional, podrán disfrutarse de forma discontinua
quedando a convenir entre la empresa y el empleado las
correspondientes fechas.

por
los

vacacionales
acuerdo con

Las normas para la fijación del perlado de vacaciones será el
siguiente:

a) El personal ausente no rebasar! en ningün caso un tercio del
personal que compone el servicio, salvo autorizaci6n expresa del
responsable del mismo.

c) La empresa s6lo podrá excluir periodos
necesidades 'reales de producción previo
representantes de los trabajadores.

d) En caso de falta de acuerdo entre empleados incompatibles en
el disfrute de vacaciones, por su homogeneidad o suplencia mutua
en el trabajo, el criterio de prioridad a la elección será el
siguiente: por antigüedad en la Compafila.

Este articulo entrar! en vigor elIde Enero de 1992.

A tal fin, en los centros de trabajo de más de 25 empleados con
presencia ininterrumpida durante la jornada, se habilitarán áreas
adecuadas para ello y dotadas de los medios necesarios, siempre
que dicho local pueda reunir unas condiciones mlnimas aceptables.
Podr!n establecerse turnos para la utilización de la citada
interrupción, los cuales deberán ser acordados con los
representantes legales de los trabajadores y para ello deberán
tenerse en cuenta las necesidades del trabajo,de los distintos
departamentos y la capacidad de las instalaciones destinadas al
fin antes expuesto.

Para obtener la calificación definitiva se efectuará la nota
media otorgada por los miembros del Tribunal Calificador.

En los centros de trabajo de meno~ de 25 trabajadores este
ejercicio se adaptará a las circunstancias y la organización del
trabajo particulares de cada cehtro o, en su caso, Dirección
Territorial.

J.- Ejercicio práctico sobre el trabajo que se desarrolla en la
plaza que vaya a cubrirse. Se elegirá al azar uno de entre tres
o más ejercicios. En los centros de trabajo de menos de 25
trabajadores, dichos ejercicios constarán de tres apartados
referentes a Contabilidad, Producción y Siniestros_ La duración
del ejercicio se establecerá por el Tribunal Calificador, una vez
sorteado el mismo y con anterioridad al comienzo del examen.

El Tribunal Calificador otorgará una puntuación de cero a diez
puntos de acuerdo con la exactitud del contenido del examen y
otra puntuación de cero a tres puntos en base a la presentación
y desarrollo del mismo, esta Qltima puntuaci6n.solose aplicará
en caso de igualdad en la puntuación máxima obtenida en la
exactitud del contenido del examen entre varios opositores.

2.- Ejercicio teórico sobre el Ramo o Especialidad ,de la plaza
convocada, igual que el anterior tendrá las calificaciones de
"APTO" o "NO APTO" para pasar al siguiente, y estarán exentos de
realizarlo quienes tengan aprobada en la Escuela Profesional del
Seguro, la Especialidad que corresponda a la plaza convocada.

Asimismo la puntuación inlnima exigida para que los aspirantes
obtengan la plaza ha de ser cinco puntos, sin tener en cuenta la
puntuaci6n por presentación y desarrollo, pudiendo declararse la
plaza desierta si ninguno de los aspirantes alcanzase dicha
puntuaci6n mlnima.

En el caso de igualdad en la puntuación definitiva entre varios
opositores, la plaza será otorgada a aquel que ostente mayor
antigüedad en la Empresa.

Cl TRIBUNALES CALIFICADORES.- Estarán constituidos por los
siguientes miembros:

- Jefe de Empresa a persona en quien delegue, que ostentará la
Presidencia,
- un vocal designado por la Empresa,
- dos vocales de igua. o superior categoría a la plaza convocada
design~dos.por el Comité Intercentros, que deberán pertenecer al
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Este artIculo entrará en vigor a la fecha de la firma del
Convenio Colectivo.

- Guarderla, Preescolar, Estudios Universitarios y
Doctorado .••••...••...•.••.•••....•••.••• ,'0 •••••••••• 20.000.-

ART. 16.- EXCEDENCIAS.- Los empleados con dos a~os de servicio
en la Empresa tendrán derecho a excedencia voluntaria por un
perIodo rninimo de un afta y máximo de cinco aftos, solicitando la
misma . con un mes de antelaci6n, con el alcance,
incompatibilidades y demás circunstancias que se establecen en
la Ordenanza Laboral y los convenios colectivos, sin que en nin
gún caso pueda producirse en las contratos de duración
determinada.

EGB, BUP, COU, Estudios Oficiales de Idiomas y Forma-
ción Profesional 20.000.-

Los empleados de la Empresa que cursen alguna de las siguientes
carrera~ univ~rsitarias: Derecho, Ciencias Empresariales,
Ciencias Econ6micas y Actuarios, percibirán una ayuda
complementaria de 20.000.- pagaderas a tinal de curso, siempre
que en dicho momento se presente un certificado académico en el
que consten las calificaciones obtenidas en dicho curso·

Esta ayuda complementaria podrá ser suprimida en aquellos
empleados que no hubiesen obtenido un aprovechamiento razonable
durante el curso.

Las solicitudes se tramitarán a través de una comisión de Becas
paritaria de cuatro miembros, la cual se dotará de un Reglamento
de funcionamiento qu@ será parte integrante de este Convenio.

La Empresa sufragará la totalidad de los gastos de matrIcula de
los empleadas en la Escuela Profesional del seguro. En estos
supuestos no se concederá ningún o~ro tipo de ayuda escolar.

Las cuantlas de la ayuda escolar se revisarán, anualmente, en
aplicación del Mismo porcentaje de incremento dé sueldo base del
Convenio para' Empresas de Seguros y Reaseguros de ámbito estatal.

ART. 21.- SJIlGORO DE VIDA.- La Empresa otorgar! a su exclusivo
cargo, para sus empleados en activo, cualquiera que sea su'edad,
un seguro de grupo, modalidad temporal, renovable anualmente,
siempre que exista beneficiario, designado por el empleado,
cubriendo los ~iesgos de muerte y anticipo de capital encaso de
invalidez total y permanente, por los siguientes capitales, doble
capital en caso de muerte por accidente.

estudioslosEste articulo comenzarA a aplicarse a
correspondientes al curso escolar 1991/1992.

cualquier perlado de exceden~ia inferior al de cinco aftas podrá
ser prorrogado sin que el tiempo total de excedencia pueda
superar el perlado máximo de cinco afias.

La reincorporaci6n al trabajo se producirá automáticamente al
terminar el perlado de excedencia con la categorla que ostentaba,
siempre que dicho perlado no sea superior á tres aftas, quedando
regulada la reincorporación por el Estatuto de los Trabajadores
para aquellas que superen los tres afias. En el caso de que la
duración máxima de los contratos temporales de tomento del empleo
y contratos temporales en prácticas se limite por ley a dos aftas,
el perlado de excedencia con derecho a reincorporación automática
no podrá ser superior a dos aftas.

Para acogerse a una nueva excedencia voluntaria, el trabajador
deberá cubrir un nuevo perlado de al menos tres afios de servicio
efectivo en el Grupo AXA Seguros.

Los empleados podrán acogerse a excedencia voluntaria por
enfermedad grave u hospitalización de un familiar de primer grado
de consanguinidad por un perIodo mInimo de 1 mes o 6 meses
máximo. L3 reincorporación al trabajo se producirá
automáticamente al concluir el perlado de excedencia con la
categorla que ostentaba.

No podrá disfrutar de excedencia, simultáneamente, más del 15%
del personal de la plantilla de un centro de trabajo.

ART. 17.
retribuidas
limites que

LICENCIAI.- La Empresa concederá las licencias
que se sol i.ci.ten dentro de las circunstancias y
se exponen a continuación:

- Empleados sin hijos (Capital base) 1.800.000.-

- Empleados con un hijo capital base mas 25'

- Empleados con dos hijos Capital base mas 50'

a) Por matrimonio l,dlas naturales, pudi~ndose acumular éstos
a las vacaciones anuales. con un máximo en conjunto de treinta
dias naturales.

b) Por nacimiento de hi JOs de empleados, tres dlas naturaleS
ampliándose a 5 dias en caso de desplazamiento.

- Empleados con tres o mas hijos capital base mas 75%

A efectos de Capital Asegurado, los hijos computables serán:
menores de edad y los qué aún siendo mayores estén enfermos
flsica o mentalmente, e impedidos c~pletamente para trabajar

c) En caso de enfermedad grave, hospitalizaci6n o fallecimiento
de cónyuge. hijo, padre. madre, nietos, abuelos o hermanos de uno
u otro cónyuge, tres dlas naturales, ampliándose a cinco en caso
de desplazamiento.

Los capitales recogidos en este artIculo se incrementarán
anualmente, en aplicación del mismo porcentaje de incremento que
tenga el promedio de sueldo base del convenio para empresas de
Seguros y Reaseguros de ámbito estatal.

d) Dos dlas naturales por traslado de domicilio habitual,
ampliándose a cinco en caso de traslado interprovincial o
interinsular.

e) El dla que tenga lugar la ceremonia de matrimonio de hijo,
padre, madre, nietos, abuelos o hermanos de uno u otro cónyuge.

f) Por un dia en los casos de Bautismo y Primera Comunión de
hijos y nietos.

ART. 22.- JUBILACION.-

La jubilación será obligatoria para todos los empleados al
cumplir estos los sesenta y cinco aftas de edad.

Todo empleado que se jubile entre los 64 y los 65 años de edad
tendrá derecho al producirse la jUbilaci6n, a dos mensualidades
reales por cada 5 años de servicio en la Empresa, con un máximo
de 10 mensualidades reales.

g) El empleado, previo aviso, podrá ausentarse del trabajo por
asuntos particulares hasta un máximo de 4 dlas al año o,
alternativamente, 30 horas. En estos supuestos, las horas odias
que se disfruten lo serán a cambio de recuperación o sin derecho
a remuneración según opte el empleado.

Estos dlas u horas no serán acumulables a las vacaciones. En caso
de que la solicitud sea superior a quince horas continuas, deberá
efectuarse con una antelación de dos dlas.

ART. 18.- PLUS DJ= CONDUCCrON.- El personal Subalterno y de
Oficios Var10s que conduzcan vehículos de la Empresa percibirá
un Plus por esta función, consistente en ellO' de su sueldo
base.

La Empresa asume a su cargo, garantizar a los jubilados el
complemento de pensión necesario para que aquellos obtengan una
pensión mlnimaequivalente al Salario Minimo Interprofesional
vigente en cada momento, considerando en su 'conjunto la pensión
que perciba de la seguridad Social por todos los conceptos,
incluida la Ayuda Familiar y la pensión a cargo de la Empresa.

La Empresa actualizará a sus expensas, a'todos los pensionistas
comprendidos en el apartado anterior, el complemento de
jubilación a su cargo, en virtud de lo previsto en el Art. 44 de
la Ordenanza de Trabajo para las Empresas de Seguros y
capitaliZación en un 25', a los cinco atl.os de la fecha de su
jubilación.

ART. 19.- PREMIO DI PERMANENCIA.- El empleado que cuente con' una
prestación de servicio efectivo en la Empresa de veinticinco
años, al cumplirse dicho aniversario percibirá un premio
equivalente al importe de una mensualidad real, disfrutando
además de quince dlas naturales de vacaciones retribuidas. Al
cumplir los cuarenta anos de servicio efectivo en la Empresa
percibir! el ,importe de dos mensualidades reales, disfrutando de
treinta días naturales de vacaciones retribuidas.

ART. ¿O.- AYUDA ESCOLAR.-

ART. 23.- ANTICIPOS.- El empleado podrá obtener anticipos de la
Empresa por una cuantla máxima equivalente a tres mensualidades
ordinarias brutas con un interés anual del 5\ que deberán
amortizarse, dentro del ejercicio anual, en plazos iguales que
incluyan tanto el capital amortizado como los intereses
devengados. Estos plazos se descontarán dentro de la nómina
habitual, tanto en las pagas ordinarias como en las
extraordinarias y en las de participación en primas, como, en su
caso, de la liquidación final y el seguro de vida.

No podrá solicitarse un nuevo préstamo sin haber cancelado el
existente.

La Empresa ,abonará para cada empleado e hijo de empleado que
curse estud1oS, la siguiente ayuda escolar:

ART. 24.- PRESTAMOS VIVIEMDA.- A partir de la firma del presente
Convenio la Empresa concederá préstamos a los empleados que
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acrediten la compra de una vivienda o primer mobilia.rio. La
concesión de estos préstamos requerir! ostentar la condición de
fijo en la plantilla y una antigüedad mlnima de dos años de
servicio efectivo en la Empresa. Dichos préstamos devengarán un
interés anual equivalente al interés legal del dinero establecido
anualmente por la Ley de Presupuestos Generales del Estado y
fijado, para 1991, en un 10% anual.

Los préstamos concedidos con anterioridad a la firma del presente
Convenio se regirán por la normativa vigente en la fecha de su
concesi6n.

1) Seguro de autos en caso de que el conductor habitual tenga
menas de 27 aftas y/o 2 anos de antigüedad con el carnet..

2) Contratación de dai'los propios en autos con antigUedad superior
a tres años previa peritac¡ón.

Estas dos excepciones s610 podrán aplicarse en un veh!culo por
empleadc, el segundo auto deberá contratarse a precio normal sin
bonificación alguna de descuentos seflalados en el presente
artículo.

Los préstamos a conceder deberán destinarse, necesariamente, a
una de estas finalidades:

A) Préstamos para la compra de la vivienda que constituye el
domicilio habitual. Se concederá una cuantia máxima de
2.000.000. -ptas que deberán amortizarse en 125 plazos iguales que
incluyan tanto el capital amortizado como los intereses
devengados. Estos plazos se descontarán dentro de la nómina
habitual, tanto en las pagas ordinarias como en las
extraordinarias y en las de participación en primas.

ART. 27.- BALDO LABORAL.-En los centros de trabajo de más de
cincuenta empleados se constituirá un Comité de .seguridad e
Higiene paritario entre la Representación de los trabajadores y
la Representación de 1a Empresa. .

En los centros de trabajo que se encuentren establecidos en
edificios de más de tres plantas, y siempre que no ocupen
únicamente la planta baja, se elaborarán planes de emergencia y
evacuación para casos de incendio, que deber!n ser difundidos
entre todo el personal.

B) Préstamos para la adquisición del primer mobi'liario de la
vivienda que constituye.el domicilio habitual, tanto sea vivienda
propia como alquilada a nombre del empleado. Se concederá una
cuantia rnS,xima de 500.000. -ptas que deber!n amortizarse en SO
plazos iguales que incluyan tanto el capital amortizado como los
intereses devengados. Estos plazos se descontarán dentro de la
nómina habitual, tanto en las pagas ordinarias corno en las
extraordinarias y en las de participaci6n en primas.

Los préstamos de vivienda y mobiliario serán incompatibles entre
sI.

Todas las pantallas de los equipos informáticos deben estar
provistas de filtros antirreflejos.

Las empleadas en estado de gestación tendrán derecho a que se les
asigne un puesto de trabajo que no requiera el uso de pantallas
de visualizaci6n ni fotocopiadoras, siempre que la organización
del trabajo lo permita.

A iniciativa de los trabajadores, la Empresa facilitarA las
revisiones médicas que se soliciten, en relaci6n con la labar
ejercida en el puesto de trabajo y/o su entorno.

~ las 20 primeras horas serán compensadas econ6micamente;

El sistema de remuneraci6n de dichos horas serA el siguiente:

El nümero de horas extraordinarias por empleado no podrá exceder
de 80 horas anuales.

Para anualidades sucesivas dicho importe global ser! aumentado
en el mismo porcentaje medio en que lo sea la tabla salarial.

e) SECCIONES SINDICALES.- Estando constituidas al amparo de la
Ley org!nica de Libertad Sindical.

1) Recibir información. que le se.á facilitada
trimestralmente, sobre la evolución general del Sector de
Seguros, sobre la situaci6n de la prOducción y evoluci6n
probable del, empleo en la Empresa. Asimis1l\o será informado
previamente de la política y estrategia comercial de la
Empresa.

ART. 28.- ORGAMOS DI REPRISENTACIOH DI LOS BMPLBADOB.- Serán los
Delegados de Personal, Comités de centro de trabajo, Comi~é

Intercentros y Secciones Sindicales.

ART. 29.- rUXCIOH&8.-

A) COMITES DE CENTRO DE TRABAJO Y DELEGADOS DE PERSONAL.- En sus
respectivos centros de trabajo, como órganos representativos y
unitarios de los empleados de la Empresa, tendrán las funciones
establecidas en el Estatuto de los trabajadores y demás
normativas vtgentes.

De estos miembros, uno de ellos ostentarA la condici6n de
Presidente del Comité y otro la de Secretario.

Este Comité Intercentros se reunirá una vez al trimestre,
realizándose la convocatoria con una antelaci6n minima de 7 dias,
Asimismo. podrá reunirse con caricter extraordinario cuatro veces
mis al afta, siempre que 10 soliciten, al menos, el 50% de sus
miembros y la convocatoria se realice con una antelación minima
de 7 dias, con independencia de las reuniones que convoque la
Empresa.

Todos los Delegados de Personal y miembros de los Comités de
Empresa se reunir!n una vez al afto, realizándose la convocatoria
por el Comité Intercentroscon una antelaci6n minima de 20 dias.

B) COMITE INTERCENTROS.- De conformidad con lo establecido en el
Art. 63 del Estatuto de los traba jadores, se crea un Comité
Intercentros que esta.rá compuesto por un máximo de doce miembros,
elegidos entre los Delegados de Personal y miembros de los
Comités de Empresa, en base a la proporcionalidad de los
Sindicatos en cuanto al nQmero de representantes atribuidas a
cada candidatura.

B) CONITE INTERCENTROS.- Como 6rgano representativo colectivo y
unitario de todos los empleados de la Empresa, tiene como
fundamentales funciones la defensa de los 'intereses de sus
representados, asi como la negociación y representación de los
empleados ante la Empresa. Este tr iple caro!cter: defensa de
intereses, capacidad de representación y negociaci6n, suponen la
intervención de las formas que se especifican en las siguientes
materias:

A) DELEGADOS DE PERSONAL Y COMITES DE CENTRO DE TRABAJO.- Son la
representación colectiva y unitaria de los empleados en cada
centro de trabajo, siendo elegidos conforme la legislaci6n

'vigente.

horaslasde
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E~ el seguro de asistencia sanitaria comercializado en Baleares
para los empleados en activo, su cónyuge e hijos bajo la patria
potestad, se mantendrá el descuento del 50%.

La fórmula de cálculo para la remuneración
extraordinarias ser! la si~uiente:

ART. 26.- SEGURO DE EMPLEADOS.-Los empleados de la Empresa
tendrán un descuento del 50% ~n los seguros propios de dos
automóviles y dos viviendas, asi como en el seguro de accidentes
para la cobertura de invalidez o fallecimiento, excluyéndose las
prestaciones médico farmacéuticas y la ILT.

ART. 25.- RORAI EZTRAORDIHARIAS.- Las horas extraordinarias
solamente podr!n efectuarse con. carácter de excepcionalidad en
los casos previstos en el Convenio Colectivo del Sector. Deber!
notificarse a los Representantes legales de los trabajadores las
previsiones relativas a su ejecuci6n asi como las causas y,
posteriormente el total de horas extraordinarias realizadas.

Aquellas solicitudes que se realicen con motivo de traslado por
la Empresa, serán atendidas, sin ser incluidas en la cuenta
establecida en el a~a~~a~o anterior.

En el caso de baja ;en la Empresa por cualquier motivo, los
préstamos concedidos se considerarán vencidos a todos los efectos
y por lo tanto liquidas y exigibles, tanto el capital pendiente
de amortización como 19s intereses devengados hasta la fecha de'
baja. La Empresa podrá d~ducir las cantidades pendientes tanto
de la liquidación final de haberes como, en su caso, del capital
del seguro de vida.

Se ent.iende por seq'lros propios, aquellos suscritos para cubrir
bieno::s propiedad del empleado y/o su cónyuge o sus propias
personas, asi como los miembros de la unidad familiar.

Mensualmente se establecerá una cuenta global de préstamos para
vivienda y mobiliario c~yo saldo, incluidos los pendientes de
amortizar, no podrán exceder de l25.000.000.-Ptas.

- el exc·esosobre dichas 20 horas podrá ser, a elecci6n del
interesado, compensado econ6micamente o canjeable por 7 horas de
descanso cada 4 horas extraordinarias realizadas. Estas horas no
podrán disfrutarse en los meseS de Junio, Julio, Agosto y
septiembre, ni entre el 20 de Diciembre y el 6 de Enero.

En la suscripción de seguros. de los .empleados se aplicarán las
normas en vigor en la Compan!a sobre selección de: riesgos y
polltica de anulaciones, con las excepciones siguientes:

2) Conocer el Balance, la Cuenta de Resultados, la Memoria
y demás documentos que se den a conocer a los Accionistas
de la Empresa, y en las mismas condiciones que a estos.
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3) Emitir informe con carácter previo a la ejecución por
parte de la Empresa de las decisiones adoptadas por esta
sobre las siguientes cuestiones:

3.2. Planes de formaci6n profesional de la Empresa.

J.3. Implantaci6n o revisiOn de sistemas de organización y
control de trabajo.

3.4. En caso de fusión, absorci6n o modificación del
"status" jurldico de la Empresa.

3.5. Movilidad ~e personal en 108 supuestos de cambio de
grupo profesional o de centro de trabajo.

3.6. Reestructuración de plantilla y ceses totales o
parciales, definitivos o temporale. de aquella.

3.7. Modificaciones sustanciales de la jornada de trabajo,
as! como traslado total o parcial de las instalaciones.

3.8. Estudio ·de tiempos, @stablecimiento de primas o
incentivos y valoraci6n de puestos de trabato.

4) Ser informado con car!ctBr previo por la Empresa de la
imposici6n de medidas disciplinarias de carácter grave y
muy grave.

5) Recibir informaciÓn trimestralmente en materia de
personal sobre las siguientes materias:

].1. Modelos de contratos de trabajo
utilicen en la Empresa, as! como los
documentos relativos a la terminación
laboral.

escrito que se
modelos de los
de "la relación

cómputo anual, con un maximo de 40 mensuales, para desarrollar
las funciones de su cargo sindical.

El crédito horario de cada Delegado de Personal o miembro de
Comité de centro de trabajo podrA ser acumulable al de otro
Delegado de Personal o miembro de Comité de centro de trabajo del
mismo centro de trabajo, p~via comunicaci6n a la Empresa.

También podrá ser acumulable previa comunicación a la Empresa al
crédito horario de representantes sindicales de otros centros de
trabajo, aunque en este caso el tiempo cedido por cada Delegado
de Personal o miembro de Comité de centro de trabajo no podrA ser
superior a 20 horas mensuales.

3. - LABOR SINDICAL. - La Empresa asume que la labor sindical
dentro de sus garantias y limites legalmente establecidos, es el
medio más idóneo para canalizar el diálogo entre sus trabajadores
y los distintos niveles de· Dirección y por tanto forma parte
importante de su proceso productivo.

Por ello, pone a disposición de los Representantes de los
trabajadores los medios de que dispone para difundir y canalizar
adecuadamente la informaci6n a los distintos centros de trabajo
y los trabajadores d~ los mismos, con los limites que normalmente
tuviera establecidos para cualquier otra labor productiva de la
Empresa y siempre que no se perjudique la actividad propia de la
misma.

4.- GASTOS.- Los gastos de desplazamiento de los Representantes
de los trabajadores, con motivo de las reuniones pactadas en este
Convenio, correrAn a cargo de la Empresa. Los gastos de estancia
o dietas para todos aquellos que deban desplazarse fuera de su
centro de trabajo habitual se abonar6n de conformidad con ...0
establecido en las normas generales de la Empresa.

. Relaci6n completa de personal en la que figuren el nombre
completo, fecha de nacimiento, fecha de ingreso en la
Empresa, categoria y fecha de antigüedad en la misma,
sueldo base y antigüedad.

Volumen de gastos de personal de la Empresa.
Gastos de Seguridad Social y prestaciones
compl ementarla8.
Gastos de,formación profesional.
Otras ayudas y gastas sociales.

6) De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes
en materia laboral de Seguridad Social y empleo, asi como
el resto de los pactos, condiciones y usos de Empresa en
vigor, formulando, en su caso, las acciones legales
opor¡unas ante la Empresa y los Organismos o Tribunales
competentes.

7) Controlar las condiciones de Seguridad e Higiene en el
desarrollo del trabajo en la Empresa.

8) Negociar, prorrogar o denunciar Convenios Colectivos de
Empresa, elaborar la relaci6n de materias objeto de 'la
negociación colectiva.

9) Designar los miembros que les corresponde nombrar a los
representantes de los trabajadores en las distintas
comisiones creadas por el presente Convenio Colectivo.

C) SECCIONES SINDICALES.- Tendrán las funciones que establece la
legi.laci6n vigente.

ART. 30.- DBRBCH08.-

1.- LOCALES '{ TABLONES DE ANUNCIOS.- La Empresa facilitar6
locales adecuados a los Representantes Sindicales de los
trabajadores en los centros con mAs de 30 trabajadores, en sus
respectivos centros de trabajo, cuya disponibilidad no estará
supeditada ni supervisada por la Empresa, pudiendo tener acceso
a los miemos tanto en horas de trabajo como fuera de ellas,
dentro de los limites razonables.

Dichos locales reunirán las condiciones de equipamiento
necesarios para el desarrollo de las funciones propias de cada
representaci6n, especialmente en materias de secreto de
documentaci6n y condiciones 6ptimas de comunicación con los
trabajadores representados. Dicho equipamiento, siempre en
consonancia con el número de representantes sindicales del
resi¡lectivo centro de. trabajo, constará, en la medida que sea
pos1~le, con mesa de reuni6n y sillas, armario cerrado, teléfono,
maqu1na de escribir y de calcular.

Al propio tiempo colocarA, en sitio accesible durante toda la
jornada l~bo~al, un tablón de anuncios que pueda ser utilizado
por los d1st1ntos 6rganos de representaci6n en todos los centros
de trabajo de menp~ de 30 trabajadores. En los centros de trabajo
de más de 30 trabaJadores se colocará un tablón a disposici6n de
los Delegados ~: pe~so~al y Comités de centro de trabajo y otro
para cada Secc10n s1nd~cal legalmente constituida.

2.- TIEMPO SINDICAL.- Cada uno de los Delegados de Personal o
miembro de Comité de centro de trabajo dispondrá de 360 haras en

ART. 31.- GARANTIAI.- Se estarA a lo dispuesto en la Ley 8/80 de
10 de Marzo (BCE n Q 64).

ART. 3T:- ASAMBLEAS.- Los Delegados de pe.rsonal, miembros de
Comités de Empresa y las Secciones Sindicales reconocidas
legalmente podrAn convocar en cualquier centro de trabajo
asambleas, conforme lo dispuesto en la Ley 8/80 de 10 de Marzo,
salvo lo establecido en el artIculo 78.2b que queda estipulado
como sigue: Si hubiera transcurrido menos de un mes desde la
última reunión celebrada'.

ART. 33.- PU801fAL DB I.8PI:CCIO•• - El personal de inspecci6n
constituye, dentro de la organizaci6n de la Empresa, un g~upo

profesional de especiales caracterIsticas cuyas particulares
funciones aconsejan diferenciarlos de las correspondientes
categorias administrativas. '

ART. 34.- BQUIVALBNCIA BALAllIAL.- La equiparaci6n entre las
tablas salariales de la escala comercial y la administrativa será
la siguiente:

Inspector General .......•.......•......... Jefe Superior
Inspector principal ..............•.•...... Jefe Secci6n-Titulado
Inspector Jefe ...........................• Jefe Negociado
Inspector Oficial Primera
Inspector Alumno ...............•.......... Oficial segunda

ART. 35.- IJlIPBCTOR ALUJOfO.- Se considerar.! dentro de esta
categoria a aquel personal de plantilla o ajeno a la mlsma, que
habiendo solicitado la plaza de Inspector est. sometido a
jornadas de aprendizaje especIfico durante un periodo de tiempo
de dos aflos. Transcurri-do el periodo de aprendizaje, se producir.!
el ascenso autom.!tico a la categorIa de Inspector, o reintegrado
a un servicio de la Empresa en las condiciones que ostentaba
antes de iniciar su aprendizaje.

DISP08ICIOX PINAL

1. El presente Convenio Colectivo deroga, sustituye y absorbe,
a todos los efectos, los acuerdos, pactos extraestatutarios,
reglamentos de régimen lnterior y convenios colectivos de empresa
vigentes hasta la (echa en cualquiera de las entidades que
integran el Grupo AXA Sequros {MARE NOSTRUM, S.A., LA PATERNAL
SlCA, S.A,' sIeA VIDA. S.A. '1 UNION CONDAL DE SEGUROS, S;A.J.

2. El personal que hasta la fecha de la firma del presente
Convenio Colectivo viniera percibiendo en n6mina el Plus de
Transporte, seguir! percibiendo el mismo con carácter de
inabsorbible,en la cuantia fijada para 1.991.

3. Al objeto de regularizar el calendario de aboho de las pagas
de participacien en primas del personal de Unión Condal, se
acuerda que en 1.992 se abonarAn, junto con las n6minas de lo~

meses de Enero, Febrero y Marzo, las tres pagas de participaci~n

en primas del ejercicio 1.991, de~contándoseen ,15 plazos durante
el aflo 1. 992 las dos pagas de participación en primas del
ejercicio 1.991, que se hicieron efectivas a principios de 1.991.
Estos 15 plazos se descontarAn en las 12 pagas ordinarias y lag
tr~s éxtraordinacias de Julio, Octubre y Dici~mbre de 1.~92.


